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comisiér Nacionat de Invertigacjó¡
Cientifica ylecnolégica CONICYT

AUTORIZA PAGO DE AUSPICIO QUE INDICA
LA UNIVERSIDAD ANDRES BELLO.

REs. EX, No' ¿ I i
sANrrAGo, 24 JUL 2013

La ley No 16.746, los Decretos Supremos N"s 491/77, 66a/74; el Decreto Exento No

1160/11, todos del Ministerio de Educación; la Ley No 20.641, de Presupuestos del
sector Público para el año 2013 y la Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría
General de la República.

CONSIDERANDO:

1. El correo electrónico de fecha 22 de octubre de 2012, de la señorita Isabella
Benavides Kirkman, Presidenta de la Comisión Organizadora del XXX Congreso
Nacional de Estudiantes de Bioquímica (ANEB), a realizarse en la ciudad de
Santiago, en agosto de 2013, en la Universidad Andrés Bello, por medio del cual
solicita un apoyo para dicho evento (Anexo N'1).

2. La carta del Presidente(S) de CONICYT, dirigida a la señorita Benavides
Kirkman, de fecha 29 de noviembre de 2012, pot medio de la cual le solicitó
más antecedentes sobre el apoyo requerido (Anexo No 2).

3. La carta del Presidente de coNIcYT de fecha 3 de abril de 2013, por medio de
la cual informó haber resuelto otorgar la suña de $1.000.000 (un m llón de
pesos) para financiar pasajes y estadía de un científico interñacional asistente al
citado congreso (Anexo N'3).

4, El Acta de la "Reunión Evaluación Solicitudes de Auspiciosr ltem Otras
Transferencias", de fecha 26 de marzo de 2013, en la que se propone la

asignación de $1.000.000 (un millón de pesos) para financiar el costo de los
pasajes y estadía de un científico internacional en el marco del XXX Congreso
Nacional de Estudiantes de Bioquímica (ANEB), a realizarse en la ciudad de
Santiago, en agosto de 2013, en la tJniversldad Andrés Bello (Anexo No 4).

5. El lvlemorándurn TED Nó 2581/2013 (Expediente TED E3051/2013), del
Departamento de Relaciones Internacionales de CONICYT, por medio del cual se

solicita generar la resolución de pago del auspicio ofrecido (Anexo No 5)

6. Lo dispuesto en el artícLrlo 6 letra a) del Decreto Supremo N' 491/71, del
¡4inisterio de Educación, que permite a esta Comisión conceder becas,
subsidios, préstamos y todo tipo de ayudas a estudiantes, investigadores,
entidades o ¡nstituciones.

7. La aprobación que presta esta Presidencia a lo solicitado, de conformidad a las
facultades contempladas en el DS 491/71, DL 66a/74 y DS No 222110, todos del
f4inisterio de Educación.

B, La existencia de disponibilidad presupuestaria para financiar dichos apoyos, tal y
como lo indica el lvlemorándum No 204, del Departamento de Administración y
F¡nanzas de CONICYT (Anexo No 6).
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RESUELVO:



AXE.XgE:
1. Coreo € ectrónlco de lecha 22 de octubre de 2012, de l¿ señor ta Isabe ¿ Be¡avides K rkmañ.
2. Ca rta del Presidente(S ) de CON ICYI, d r gida a a señor ta Isa be la Benavides K rkrir¿ ¡.
3. Carta del Presidente de CONICYT de fech¿ 3 de abr¡l de 2013.
4. Act¿ de l¿ "Reunlón Eva uacón Solictudes de ausDcios: Item Otras Transferenc¡as", de recha 26 de

mar¿o de 2013.
5. t4emorándum fED No 2581/2013 {Expediente rED E3051/2013), de Dep¿rramento de Reac¡ones

1. AUTORÍZASE el pago de auspicio por un moñto de $1.000.000 (uñ millón de
pesos) a la Universidad Andrés Bello para financiar el costo de los pasajes y
estadía de un científico internacional en el marco del XXX Congreso Nacional de
Estudiañtes de Bioquímica (ANEB), a realizarse eñ la ciudad de Santiago, en

agosto de 2013, en la lJniversldad Andrés Bello. Dichos recursos deberán ser
rendidos a más tardar el 30 de septiembre de 2013, con la correspondiente
documentación de respaldo, en original, según el iñstrLlctivo que le hará llegar el
Departamento de Relaciones Internacionales de CONICYT a dicha casa de
estudios,

2. La suma indicada precedentemente deberá ser depositada en la cuenta corriente
del Banco Corpbanca N'8632157, a nombre de la Universidad Andrés Belio, Rut
No 71.540,100-2.

3. El Departamento de Administración y Finanzas imputará el gasto que irrogue la
presente resolución en la cuenta 24.01.006 (otras transferencias) del
DresuDUesto de coNIcYT.

4. DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al Departamento de Relaciones
Internac¡onales, al Departamento de Administración y Finanzas, a Fiscalia y a la
Oficina de Partes.

ANóTESE, REFRÉNDESE Y co¡4UNiQUESE

Internaconales de CONICYL
6. r.4emorándum No 204, de Departamento de Adm¡n sr¿oón y F¡nanz¿s de CONICYT.

Departamento de Adr¡ nistraclón y Finanz¿s.
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